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	Escriba el nombre oficial del centro de trabajo:

	Cédula jurídica del MEP

	
	2100042002

	Dirección regional:
	
	Circuito educativo:
	
	Código Presupuestario:
	

	Teléfono del centro de trabajo (no ponga teléfonos personales):
	
	Número total de personas trabajadoras en la institución (incluye a todo el personal, no únicamente al cuerpo docente)
	
	Hombres
	Mujeres

	
	
	
	
	
	

	Dirección exacta del centro de trabajo
	

	Provincia:
	
	Cantón:
	
	Distrito
	

	Correo electrónico del centro de trabajo:

	

	Nombre y apellidos del director (a)
	
	Cédula:

	DATOS DE LA COMISIÓN DE SALUD OCUPACIONAL (Revise el pie de página)[footnoteRef:1] [1:  La Comisión de Salud Ocupacional debe contar con una conformación paritaria, conforme al Decreto N.° 45166‑MTSS. Esto implica que debe integrarse con cantidades iguales de representantes patronales —según el artículo 5 del Código de Trabajo, son quienes desempeñan funciones administrativas— y representantes de las personas trabajadoras —de acuerdo con el artículo 4 del mismo código, es cualquier persona que labore en el centro de trabajo—.  Por esta razón, la Comisión siempre debe estar conformada por un número par de integrantes.

La cantidad mínima de miembros requeridos depende del número de personas trabajadoras en el centro educativo:
De 10 a 50 personas trabajadoras: la Comisión debe integrarse, al menos, por dos integrantes.
De 51 a 250 personas trabajadoras: la conformación mínima es de cuatro integrantes.

Debe completar únicamente los espacios necesarios según la cantidad de personas que integrarán la Comisión; no es obligatorio llenar todos los campos.  Esta boleta debe enviarse al correo comisiones_salud_ocupacional@mep.go.cr. En caso de haber realizado la actualización directamente en el PCT, igualmente debe remitir la boleta por este medio.

Finalmente, no deben incluirse nombres de personas que no sean trabajadoras del MEP ni que pertenezcan a otra comisión de otro centro de trabajo.  
] 


	Puesto al interior de la Comisión
	Nombre y apellidos
	Cédula (no use guiones y siga el formato 000000000)
	Marque “P” o “T” según corresponda, indicando si la persona es representante patronal o representante de las personas trabajadoras. Este apartado debe completarse obligatoriamente.

	Correo electrónico oficial según lo estipulado en la circular DM-0014-05-2019, que indica que  El MEP establece el correo institucional como medio oficial para todas las notificaciones dirigidas a su personal por lo tanto no es personal
Cada funcionario es responsable de activar y mantener activo su correo institucional, no debe poner direcciones personales


	Coordinador (a)
	
	
	P
	T
	

	Secretario (a)
	
	
	P
	T
	

	Integrante
	
	
	P
	T
	

	Integrante
	
	
	P
	T
	


      
Boleta de Inscripción, Modificación o Renovación para la Comisión de Salud Ocupacional ante el Consejo de Salud Ocupacional (no olvide leer el pie de página, este documento tiene carácter de declaración jurada)





Firma digital o física del Director (a):
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